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II.- SINOPSIS 

Obligar a proveedores que ofrezcan bienes o servicios al consumidor, mediante comercio electrónico, a mostrar en 
la ficha de cada producto un historial de precios en los últimos sesenta días naturales, señalando el precio más bajo 
aplicado en los treinta días previos a cualquier promoción o descuento. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 
 
 
 
 

 
 

Capítulo III 
 

De la información y publicidad 
 
ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a 
bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier 
medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros 
y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 
denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por 
engañosas o abusivas. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
32 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. 
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 32 Bis a la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como 
sigue: 
 
 
 
 
 
… . 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 32 Bis. En el comercio electrónico, los 
proveedores que ofrezcan bienes o servicios al 
consumidor deberán mostrar, de forma visible en 
la ficha de cada producto o servicio, un historial de 
precios correspondiente, por lo menos, a los 
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No tiene correlativo 
 
 
 

 

últimos sesenta días naturales, señalando 
también el precio más bajo aplicado en los treinta 
días previos a cualquier promoción o descuento. 
La información deberá ser exacta, verificable y 
mantenerse actualizada en todo momento. 
 
El incumplimiento de esta disposición se 
considerará publicidad engañosa conforme a lo 
previsto en el artículo 32 de la presente Ley, y será 
sancionado de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Procuraduría Federal del Consumidor 
deberá realizar, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la publicación del presente Decreto, las 
adecuaciones administrativas y tecnológicas necesarias 
para supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 32 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
 
TERCERO. Las plataformas y proveedores de comercio 
electrónico contarán con un plazo de ciento veinte días 
naturales a partir de la entrada en vigor de este decreto 
para adaptar sus sistemas, bases de datos o interfaces 
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digitales a fin de cumplir con la obligación de mostrar el 
historial de precios a que se refiere el artículo 32 Bis. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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